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En la ciudad de Mérida, Yucatán, siendo las quince horas del día s¡ete de jun¡o de dos mil diec¡nueve, y en
atención a la convocatoria de fecha seis de junio del año curso, reunidos en el lugar que ocupa la sala de
juntas de la C. Secretaria en la Secretaría de la Contraloría Generat, ubicada en el piso l del "Edificio
Administrativo Siglo XXl" calle 20-A núm. 284-8 por 3-c de la colonia Xcumpich, el c.p. Roger Armando
Franco Gut¡érrez, Presidente del Comité de Transparencia y D¡rector de Administración de la Secretaría
de la Contraloría General; Lic. Aurelia Marfil Manrique, Oirectora de Asuntos Jurídicos y Situación
Patrimonial del Sector Estataly Paraestatal, Lic. Carlos Leandro Mena Cauich, Director de Normat¡v¡dad,
Quejas y Respon sa bilidades, ambos vocales; L.C. Carlos de Jesús Martínez Herrera, Secretario Técnico
del Comité de Transparenc¡a y Jefe del Departamento de Transparencia, con el objeto de dar
cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 24, fracción l, 43 y 44 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la lnformación Pública; 54 y 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación pública del
Estado de Yucatán, se lleva a cabo la Décima Sesión Extraord¡naria 2019 del Comité de Transparencia de
la Secretaría de la Contraloría General, conf orme a lo sigu¡ente:
l. L¡sta dG as¡stcncia y declaraclón de cuórum legal ----
El L.C. Carlos de Jesús Martínez Herrera, Secretario Técnico, en cumpl¡miento a lo dispuesto en el
Articulo l5 fracción Vlll del Acuerdo SCG 10/2016 por el
regula el Comité de Transparencia de la Secretaría de
2016 en el Diario 0ficial del Gobierno del Estado de
manifestando que se contaba con la presencia de los t
Secretaria de la Contraloría General con derecho a vo
del cuórum legal para llevar a cabo la Décima Sesión Extraordinaria 20lg del presente Comité, razón por
la cual solicitÓ al C.P' Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente, la declaratoria de ¡nstalación de la
Décima Sesión Extraordinaria, siendo válidos todos I

misma, por lo que se dio por desahogado el respectivo
Habiéndose instalado la presente sesión, los integrant
la lista de asistencia, misma que se adjunta a la present
ll. Aprobaclón d6l orden del
Como segundo punto el C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente, presentó a los integrantes del
Comité para su aprobación el s¡guiente:
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Lista de asistencia y declaración de cuórum legal.
Lectura y aprobación del orden del día.
Propuestas para acuerdos del Comité:
a) confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la respuesta de la subsecretaría der

Estatal y Paraestatalde la Secretaría de Ia Contraloría General, en relación al recurso de rev¡sión
marcado con el número 12ol2o1g, derivado de la solicitud de acceso a la información
identificada con et número OOO2SOI9.

b) Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la respuesta de la Dirección de Normatividad,
Quejas y Responsabilidades de la Secretaría de la Contraloría General, en relación al recurso de
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revisión marcado con el número 12O|2O1S, derivado de la solicitud de acceso a la información
ident¡ficada con el número 00025013. ---------

lV. Acuerdos del Comitá de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General. ---------
V. Clausura de la sesión
Finalizada la lectura se les solicitó a los integrantes del Comité manifestar su aprobac¡ón del orden del

dia presentado, mismo que fue aprobado por unanimidad.
lll. Propuestas para acuerdos del Comité:
a ) Conflrmar, modificar o revocar, previo anállsis, la respuesta de la Subsecretaría del Sector Estatal
y Paraestatal de la Secretaría de la Contraloría General, en relaclón al recurso de revlsión marcado
con el número 12O|2O1S, derivado de la solicitud de acceso a la información identificada con el

número 00025019.
Procediendo con el inciso a)del punto lll del orden del día, el Presidente presenta a los miembros de este
comité la resolución del H. Pleno del lnstituto Estatal de Transparencia, Acceso a la lnformación Pública

y Protección de Datos Personales, en autos del expediente 12012019, relativo al recurso de revisión
interpuesto en contra de la clasificación de la información recaída a la solicitud de acceso a la

información con número de folio 00025019, a través de la cual se instruyó a la Unidad de Transparencia
de esta Secretaría de la Contraloria General lo siguiente:

'L Réquréro de nuevd cuento d lo Dfuecclón Genercl dol Sector E totol y Paroeatotol, o f¡n que reol¡ce lo

búsquedo exhoustivo de lo ¡nformoción relot¡vo ol contenido 2), lo l¡sto de exfuncionorios y funcionor¡os en

funciones gue estén hoyon s¡do denunciodos por estos motiyos, y que dependenc¡o encobezoron duronte el

sexenio de Rotondo Zopoto Bello, ¡guotmente, señolen el monto de recursos pÚb,¡cos por los que se /es

responsob¡lizo pen olmente, y lo entreque, o bien, declore fundodo y motivodomente su inex¡stenc¡o, s¡endo gue

de proceder o decloror lo inexistencio procedo otend¡endo el proced¡ñiento prev¡sto en lo Ley Genercl de

Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Público;" (Sic) -
Adicionalmente señaló que en seguim¡ento a lo resuelto por el Pleno, se requirió a la SubsecretarÍ
Sector Estatal y Paraestatal la atención de las acc¡ones solicitadas y mencionadas en el párrafo q

antecede, resultando en la emisión del oflcio SU BSEP-541/2019, de fecha 06 de junio del presente año i
signado por la C.P. Ligia Patricia
en el que a Ia letra menciona que

Cast¡llo Góngora, M.A.T., Subsecretaria del Sector Estatal y Paraestatal,

-Al respecto, se preciso que medionte Decreto 44/2019 por el que se rnodifico el Reqlomento del Código de lo

Admin¡stroción Públ¡co de Yucotan, en moter¡o de restructuroción de lo Administroción PÚblico estotol,
publ¡codo el doce de febrero del oño que tronscurre, en el Oior¡o Ot¡ciol del Gob¡erno del Estodo de Yucotón, se

mod¡f¡có lo denominoc¡ón de to entonces oirección 6enero/ del Sector Estotol y Poroestotol poro convert¡rse

Subsecretorío de/ Sector Estotot y Poroestotol; por lo que, en mi corócter de titulor de lo referido

odmin¡strotiyo, tengo o b¡en dor cumpt¡m¡ento o lo resolución de reterencio en /os térm¡nos siguientes j

0ue después de ho berce reolizodo uno búsquedo exhoustivo en los orchivos fís¡cos y electrón¡cos dig¡toles Fe lo

D¡rección de Auditorío ol Sector Centrol¡zodo, D¡recciÓn de Auditorio del Sector Poroestotol,

Asuntos Jurídicos y Situoción Potdmon¡ol del Sector Estotol y Poroestotol, lirecc¡ón de

T r52 (999)930 3800 Ext. lJ000
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de
de

fecnologíos de lo lntorrnoción y el Deportomento de Control y Gestión de Aud¡torío que integron

Subsecretorío del S ector Estotol y Poroestotol de esto Se Üetorío de lo Controlorio Generol, con fundomento en

et orticulo 20 de to Ley Generol de Tronsporenc¡o y Acceso o lo lnformoc¡ón PÚbl¡co, se decloro lo ¡nex/stencio

del listodo que contenqo el nombre de "...exf uncionorios y funcionorÍos en func¡ones que estén hoyon sido

denunc¡odos por estos motivos, y que dependencio encobezoron durcnte el sexenio de Rolondo ZoPoto Bello,

¡guolmeñte, señolen el rnonto de recursos públicos por los que se les responsobilizo penolmente' [sic]; Io

ánrcrior, todo vez que no se ho recibido, reol¡zodo, trom¡todo, generodo, ototgodo, oProbodo o outor¡zodo tol
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listodo, por no encontrorse dentro de los obliqociones que los orticulos 46 det Cód¡qo de lo Adm¡n¡stroc¡ón
Público de Yucotán, y 12, 538, 539, 540, 542, 548 Bis y 548 Tet del Reqtomento del c¡todo cód¡go, le confieren o
esto Subsecretorio,
Es de oclororse que ios denuncios o que se hoce menc¡ón en el conten¡do 2) de lo soticitud de occeso o Io
intormoc¡ón con número de fol¡o 00025019, fueron ¡nterpuesto s onte lo outoridod min¡sterioi corresp ond¡ente,
en contto qu¡en o qu¡enes resu,ten responsobles por probobles hechos que los leyes señolon como del¡tos, por
/o que no se preciso en los mismos, el nombre o nombres de o,gún servido t o servidores públicos determinodos,
Lo onter¡or en concordoncio con Io dispuesto en el orticuto 21 de,o Constitución Polít¡co de los Estodos Unidos
I'lexiconos, numerol que dispone que es o, Ministerio Púbt¡co o qu¡én corresponde lo inyestigoción de ¡os
delitos; osi 6omo lo frocción lll del oftículo l1l del Código Nocionol de Procedimientos Penoles, respecto o lo
conducc¡ón y mondo de lo ¡nvest¡goción de del¡tos que ejerce d¡cho instoncio de monero exclusivo. -------------
De iguol monero, el ort¡culo 212 del Código en comento indico gue es o ttovés de lo exploroc¡ón de los lineos de
¡nvestiqociÓn conducentes, gue eso ,nstitución se ollego de los dotos que permiton el esclorec¡m¡ento del
hecho que lo ley señolo como del¡to, osi como lo identificoción de quien lo cometió o pott¡cipó en su comisidn,
los cuoles sólo deberon ser presentodos onte un juez cuondo ex¡sto p/eno certezo de to identidod det outor o
portic¡pe del delito, es dec¡r, ol ejercer dicho representoción soc¡ol lo occ¡ón penot, le corresponde olegor ot
iuzgodor los medios idóneos Poro ocreditor lo responsobil¡dod de los incu,podos, pues en el proceso penol
debon estor perfectomente ¡dent¡t¡codos los personos que se re,ocionon con ¡os hechos del¡ct¡vos que en él se
invest¡gon, A/ resp ec.to rcsulto oplicoble lo sigujente tesls: -----------------

'Époco: Noveno Époco
14oter¡ds): Penot
Tesis: V.2o.P.A.3l P
IDENÍIDAD ENTRE EL AUTOR O PARTICIPE DEL DELITO Y EL ACUSADO. CORRESPONDE AL M'NISTERIO PÚBLiCO
JUZGADOR LOS MEDIOS DE PRUEEÁ 

'DO¡¿EOS 
PARA ACREDITAR fAL EXIREI.IO DE ¡IANER,Á INDUBIiABLE,

iRREEATIELE, -.-:_-
cuondo los testiqos de corgo weneñ uno ¡mpütoc¡ón en conrro de uno persono, o /o cuo, se refieren porsus corocterísticos
o persorroles, io señojon po¡ su opodo o hipocorlstico, o bien, proparcionon un noñbre que r,o es enteromeñte co¡ncidente con é)
oel procesoclo qu¡en, porsuporte, desconoce su port¡cipoctÜt en el del¡to, niego se¡ to persono inctim¡noelo y re chozo teñer el ñote
o d¡miñutivo q¡re señolon los lest¡gos, cotrespoñde ol Minister¡o Púbtico ottegor ot juzgodor tos medios ie pruebo idóñeos poro
oc¡edilor de rnoñero pleno Io resPohsobilidod del ¡nculpodo, en to intet¡genc@ de que debe oltegot o tos ortos prr"bo"
comp/elomente c/oros, optos y suficientes poro tlevor ol juzgoóor o lo conv¡cción de que ex¡ste uno identidod co;creto y
def¡nitivoñenle proboclo entre et outor o potflc¡pe en 1o octuolizoción de 10 conducto t¡ptco y el ocusodo, pues lo señtenc¡o
condeñolorio debe Pon[ cle lo Pruebo ¡tttlubilobte, potmono e iffebotible de que /os ind¡c¡os d" 

"orqo 
opunton pi"","oñente o que

fue el ocusodo quien ¡nle.vino cte olguno monero en 10 coñis¡ón del tlel¡to, poto to cuol no bosto to soto posbtjidod y ni siquierá b
prohobil¡dod lotente de que se trole dé ,o m¡smo persono, puesto que lo of¡rmocún cle lo responsobilidod del ocusádo deie esto,
sustentodo en sufic¡entes rozones, y en uño verosÍñ¡t¡tud mon¡fiesto tuntlodo en rozón p¡udente, po¡o esto¡ plehomente
conveñcidos de que lo coñclus¡ón oblericlo es 1o ún¡co jur¡dooñente vioble y sosten¡bte y hoberse desconodo, tomb¡éi de mon"ro
suf¡c@nle y convincenle, /o exislénc,o de controindic¡os gue ttesvirtúen ,os indicios de corgo, que lo conexión entrc el hecho
tñd¡codoty el ¡nvestigodo seo oporente o cosuot, o que etiston pruebos qué desvonezcon los hechos ¡ndic¡oíos o q ue evidencien
un hecho opueslo ol ndicodo porellos-

]

SEGUNOO IR/8UNÁL C OLEGIADO EN I.IAIERIAS PENÁL YAOI'INISIRAfIVADELOUINTO CIRCUIIO.
Amporo djrecto 165/2009. 13 de jutio de 2009. Unoñii.¡dod de votos. ponenter óscor Jov¡et Sóochez tlor nez. Secretorio. H
Reyes Rodrlguez.'I sic ]

En ese sentido, tompoco se señolo en los denuncios un monto de recursos públ¡cos, todo vez que,
conformídod con los ort¡cutos 131, trocción v y 21J del rete do cód¡go, coffesponde tornb¡én ot
Públ¡co recobor los elementos necesorios que detetminen el doño cousodo por et delito y to cuontif¡coc¡ón
mismo poro los efectos de su reporoción. En ese sentido, si bien junto con lo denunc¡o íe pueden oportor, de
monero pott¡culot ol coso concreto de gue se trote, dotos de pruebo que sustenten lo comisión de hechos
ilicitos que ¡mpl¡quen un proboble doño potr¡mon¡ol, corresponde o, f,¡niste rio públ¡co reun¡r tos indic¡os poro el
esclorecim¡ento de to/es hechos y los dotos y med¡os de pruebo que perm¡ton sustentor de formo cloro y
prec¡so el monto del doño causodo, ol presentor su ocusoción onte et juzgodot. Este, o su vez, hobiendo
volotodo d¡chos medios, y Únicomente cuondo se hoyo ocrcditodo /o responiobifidod penol, debero emit¡r su
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sentenc¡o pronuncióndose respecto
numerol 403 frocc¡ón lx del Cód¡go

ol monto y reporoc¡ón del
olud¡do. S¡rve de opoyo o

doño cousodo, conforme o lo d¡spuesto en el
Io onteriormente seño/odo, lo d¡spuesto en /o

s¡gu¡ente fes¡s;
Epoco: Déc¡mo Epoco
noierids): Peñol
T esÉ: 1.2o.P.62 P (10o.)

REPARAcioN DEL OAÑoÁ LA VÍCIIMA EN UN PRocEso PENAL. ELJUZGA0OR OEEE CONDENAS POR ESE CONCEPIO CUANDO SE

ACREDIIEN EL DELITO Y LA RESPONSASiLiDAD PENAL, ÁUNOUE LAS PARTES NO LO HUEIEREN SOLiCIIADO, SiN PERJUICIO DE

DEJAR paRA LA v¡a rNctDENraL LA cu¿t'rIlFicac,óN DE su hoNr0. ---
Contorme ol onlculo 20, oponodo C, froccún lV, de lo Constilución Pollt¡co de los Estodos Un¡dos Mexrconos, en relocióñ coñ los

d¡versos 45 del Códtgo Penol poro el D¡s¡rito Federol, opl¡coble poro 1o C¡udod de Héx¡co, y 12, lrocc¡ón ll, de lo Ley Generol de

V¡ctirnos, lo outoridod ñ¡nistet¡ol, derivodo de lo coñis¡ón de un delilo, debe sol¡c¡tor 1o reporoc¡ót' del doño de lormo expedilo,
proporcionol, iusto, oportuno, pleno e integrol y, o su vez, el ¡uzgodor condenor ol enju¡c¡oda o ese concepto cuo¡do hoyo em¡tido
sentencro condenotor¡o. Poro ocreclilor su procedeÍ¡cio, es necesorio deñostror los m¡smos e/emenlos a,e,o responsobilidod ci,t¡!

extrccontroctuot: el hecho il¡cito, el doño y el nexo couso, entre éstos. En ¡noter¡o peno,, estos e/emenlos se encuentron

deterñnodos par lo ex¡slencio del delito y 10 responsob¡l¡dod peño!, pot lo que ol proborce el delito,loñbién puede cons¡derorse
ocreditodo et hecho ¡lícito ger,erodor de lo responsobilidod civ¡l- 

^hoto 
b¡en, o¡/r¡gue es c¡éno que, po¡ reqlo generoL el doña debe

ser prcbodo, es tegol consideror que ,os personos que I¡eneñ el cotócter de víctimos ñon resentido o/g¡Jno ofectocjón, pues eso

pasición, por sl tñisrno, mplico que hon sulr¡do un doño o cor¡seouencio de lo conducto tip¡ticodo corr'o de,lto, como ,es¡ores

trons¡tor¡os o permonentes que iñpliquen Io p érddo o d¡sminuc¡ón de sus focultodes f,s¡cos o ñenlo/es, entre otros. Por eslos

motivoi e, Ieg¡slodor ev¡tó o ,o vlctimo lo necesidod de ¡nstouror un juicto c¡vil poro repotot los doños y perjuic¡os y, en su lugor,

hocerlo sim¡./,tdneomente en Io sentenc¡o penol, en cuyo juicio de ot¡gen. en lodo coio, sólo debe ocred¡Iorce lo ¡ntensidod del

doño, péro no su exrstencio, por to que na debe conf¡./nd¡rse éslo coñ,0 c¡./or¡trficoc¡dn de su ¡odemnizoc¡ón. Eoio esto óptrco, es

,nnecesor¡o gué expresoñente se reclome por los potles lo reporoción del doño pot lo comistón de uñ delilo poro que se octuolice

to obt¡goc¡ón detJuez, coma rectot det proceso, de imponer lo concleno o su pogo cuotláohoyo d¡ctodo uno senléncjo condenolotio

ol enjuictodo, poes e! debet co¡st¡tucior¡o/ de io outoridod o este respecto es ¡ndepend¡ente de que lo vlclimo hoyo tortñulodo o no

ogroy¡os en este señtido. Por tonto, si se d¡cto séntencio coñdenotorio por eslimo¡se oqed¡todos el delito y lo
penol del sentencr,do en su comis¡ón, el Juez debe condenor o lo repotocón del doño, s¡n periurcio de deior Poro lov¡o

cuontif¡cocún de s! manfo, s¡ én elsumorro no ex¡sten elémentos de convicc¡ón sufrcienles poro ello
SEGUNDO TRIEUNAL COLEG/ADO EN I'IAIERIÁ PENAL DEL PRII.IER CIRCUITA.

ampora d¡reclo 348/2016.
Alf redo B,Jend lo Radr i9ue2.

16 de morzo de 2017. Ur,oñ¡m¡dod de volos. Poñentei José Alfonso it ontolvo l4otlinez. Secretot¡o: Juon

Con motivo de lo onter¡or, y en cumplim¡ento o lo monifestodo en los orticulos 44

lo Ley Generot de Tronsporenc¡o y Acceso o lo lntormoción Púb,ico, solicifo se

Comité de Transporencio de lo Secretorio de lo Controlorio Generol o sesionor

fracc¡ón lly 138 frocc¡ón ll de

convoque o los miembros de
poro con'firmor, mod¡t¡cor o

revocor,o respuesto suger ido. -- - ----
No se omite reiteror el cotócter de reservodo que t¡ene lo ¡ntormoc¡ón requer¡do med¡onte ,o solicitud

00025019, con fundomento en el oftícuto 113 trocciones Xll y Xlll de lo Ley Generol de Tronsporenc¡o y Acceso o

lo lntormoción Púbt¡co Condiciones Cuorto, Trigés¡mo primero y Trigésimo sequndo del Acuerdo del Consejo

Noc¡onol del Sisterno Nocionol de Tronsporencio, Acceso o lo lnformoc¡ón Público y Protecc¡ón de Dot

Personoles, por e, gue se opruebon,os L¡neom¡entos 0enero,es en moter¡o de closilicoción y

de lo ¡nformoción, osi como poro to eloboroc¡ón de vers¡ones públicos, en concordonc¡o con el orticulo 2

Cód¡go Nocionol de Procádimientos Penoles, y en v¡rtud del Acuerdo de Reservo SGG-001-2019, de

dieciocho de enerc de dos mil d¡ecinueve, cuyo copio se onexo ol presente of¡cio poro los efectos

Fundomento lo onterior en lo notmot¡vo prev¡omente ¡nvocodo, osí como en el orticulo 538 trocciÓn XV del

Reglomento det Cód¡go de /o Adminisr roción PÚblico de yucotón."(Sic)-----

Poster¡ormente a la lectura de la respuesta proporcionada por la Subsecretaria del Sector Estatal y

Paraestatal de la Secretaria de la Contraloría General, los m¡embros del Comité de Transparencia,
procedieron analizar la fundamentación y motivación de la inexistencia de la informac¡ón solicitada, asíproced¡eron analrzar la fundamentaclon y n
como el Acuerdo de Reserva SGG-001-2019.

1'

ry '
De la lectura del Acuerdo mencionado, se señaló que éste ya había

miembros en la Segunda Sesión Extraordinaria 2019 del Com¡té de
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Contraloria General, celebrada el28 de enero de 201g, en la cual se confirmó por unanimidad de votos, la
clasificación como reservada de la información conten¡da en las 3l denuncias, con fundamento en los
artículos 109, ll3 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública; 53 fracción l, de
la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Pública del Estado de Yucatán, Cuarto, Trigésimo
primero y Trigésimo segundo de Ios Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la lnformación, asícomo para la elaboración de versiones públicas.
Adicionalmente en la Segunda Sesión Extraordinaria 2019, de acuerdo a lo dispuesto en el cuarto párrafo
del Artículo 43 de la Ley Generalde Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, los ¡ntegrantes del
Comité de Transparencia tuv¡eron acceso a la información para determinar su clasificación, por lo que
se pudo constatar que efectivamente la ¡nformación contenida en las 3l denuncias y/o querellas
presentadas ante la Vicefiscalía Especializada en Combate a la Corrupción fueron ¡nterpuestas en contra
de OUIEN o OUIENES RESULTEN RESPONSABLES por la comisión de diversos hechos posiblemente
delictuosos, contra del patrimon¡o del Gobierno del Estado de Yucatán, por lo que no se precisa en las
m¡smas, el nombre o nombres de algú n servidor o serv¡dores públ¡cos determinados.
Así mismo y en congruencia con la fundamentación invocada en el oficio SUBsEp-s4l/lg, en la que
claramente dispone que es al Ministerio Público a quién corresponde la ¡nvestigación de delitos, así
como la ldcntlflcaclón de quien lo cometió o participó en su comisión, así como allegar al juzgador tos
medios idóneos para acreditar la responsabilidad de los inculpados; de igual manera es al M¡nisterio
Público a quien corresponde reunir los indicios para el esclarecimiento de tales hechos y los datos y
medios de prueba que permitan sustentar de form
presentar su acusación ante el juzgador. Éste, a su ve
cuando se haya acreditado la responsabilidad pen
respecto al monto y rcparaclón del daño causado,
CONFIRMAR la lnexlstencla de la "listo de exfuncio
denunciodos' que dependencios encobezoron duronte elsexen¡o de Rotondo Zopoto Betto e ¡guotmente, et
monto de recursos públicos por los que se Ies respon sobitizo penolmente". -------------
b) Confirmar, modiflcar o revocar, prevlo anállsls, la respuesta de la Dirección de Normatividad,
Ouejas y Responsabllldades de la Secretaria de la Contraloría General, en relación al recurso de
revislón marcado con el número 12O|2O1S, derivado de la solicitud de acceso a la información
identlficada con el número 00025019.
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Prosiguiendo con el inciso b) del presente punto, el presidente de este Comité procedió precisar q/e
dentro la resolución del H. Pleno del lnst¡tuto Estatal de Transparencia, Acceso a la lnformación públca
y Protección de Datos Personales, en autos del expediente 12Ol2O1g, relativo al recurso de reviJón
interpuesto en contra de la clasificación de la información recaída a la solicitud de acceso at'lr.
¡nformación con número de folio 00025019, se instruyó de igual manera a la Unidad de Transparencia de
esta Secretaría de la Contraloría General lo siguiente:

'1. Reqularo o lo Dlrccclón d€ Notrnot¡ytdod, 0ueJos y Respons ob¡ttdodel con retoc¡ón ol diverso l), poro
efectos gue reolice lo bÚsquedo exhoustivo de to intormoc¡ón correspondiente o d¡cho contenido, es decir, si
hoy olqÚn procedim¡ento odministrof¡vo en trómite en contro de estos func¡onorios, y por qué cousos
odmin¡strotivos, y si ente ellos estón como denunciodos Rolondo Rodr¡qo Zopoto Betto y Victoi Edmundo
Cobollero )urón, y lo entregue, o bien, declore fundodo y mot¡vodomente su ¡nexistencio, esto úitimo
otendiendo ol procedim¡ento previsto en lo Ley Generol de Tronsporencio y Acceso o to lntormoción públicoi.
(s¡c)

'2019, Año do la Lengua lleya en el Estado do yucatán.
Ed¡f icio Adm¡nistrativo S¡9lo XXl,

Calle 20-A No. 284-B x 3-C
P¡sos I y 2, Col. Xcump¡ch,
C.P.97204 Mérida, Yuc. Méx¡co

I +52 (gSs)sJ0 3800 Ext. t3000
contrabrla.yucatan.gpb.mx
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Adicionalmente señaló que en seguimiento a lo resuelto por el Pleno, se requirió a la Dirección de

Normatividad, Quejas y Responsa bilidades la atención de las acciones solicitadas y mencionadas en el

párrafo que antecede, resultando en la emisión del oficio D.N,2O? l201g, de fecha 03 de junio del

presente año y signado por el Lic. Carlos Leandro Mena Cauich, Director de Normativ¡dad,Ouejas y

Responsa bilidades, en el que a la letra menciona que:
"Al respecto, me permito intormorle que después de hober reolizodo Io búsquedo exhoustivo en /os orchivos

fis¡cos y electrónicos, que contormon los exped¡entes de ¡os Unidodes Administrotivos que integron el

Deportomento de ouejos y Responsobilidodes, osÍ como de lo D¡rección de Normot¡v¡dod, )ueios y
Responsob¡/idodes, no se encontró lo infotmoción o tromite reloc¡onodo con el punto número 3), es decir, s¡

hoy olgún proced¡miento odm¡nistrot¡vo en tróm¡te obietto en contro de estos tuncionorios, y por qué cousos

odmin¡strotivos, y s¡ entre ellos estón como denunciodos Rolondo Rodr¡go Zopoto Bello y Víctor Edmundo

Cobollero Duon, todo yez gLJe esto unidod odministrotivo, no ho rec¡bido, reol¡zodo, trorn¡todo, generodo,

ototgodo, oprobodo o outorizodo o lo presente fecho, docuÍlt|f]nto alguno poro lntclo¡ los Procedlmlentos

dlscipllnorlos y de résponsobrlldod odmlnletratlvo compatenclo de lo Contolorlo,' o en su cos o, cdmitldo el

lnlofi¡p de p¡o!tr,ble respon*bllldod, u otdenodo el eÍnqtou,omlento de lo§ referrdos probobres

rerponsobres, de ocuerdo o lo dispuesto en el ortículo 533 frocciones I y ll del Reglomento del Código de lo

Admi n¡str oción P úbli co d e Y ucotón.

Por to onteriormente seño,odo y con lundomento en el orticulo 20 de lo Ley Generol de Tronsporenc¡o y

Acceso o lo Intotmoción Público, se decloro lo inex¡stenc io de lo ¡nfotmoción so/icitodo

En y¡rtud de lo decloroc¡ón de inexistencio de intormoc¡ón solicitodo, se so/icito convoque ol Comit

Tronsporencio de esto SecretorÍo de lo Controlorio Generol, o tin de que procedo en términos de los ortícul

44 frocción ll y 138 frocc¡ón tl, de lo Ley Generol de Trcnsporencio y Acceso o lo lntorrnoción PÚblico." (Sic) ---
En atención a la petic¡ón realizada por parte del Titular del área responsable, el Pres¡dente pone a la vista

de los miembros de este Comité las constancias que forman parte del asunto en cuestiÓn, consistentes

en los archivos físicos y electrónicos, que conforman los expedientes que obran en el Departamento de

Quejas y Responsabilidades, así como de la Dirección de Normatividad, Ouejas y Responsabilidades a la

presente fecha, una vez cerciorados de la inexistencia de la información relativa al contenido 3), es

deci¡, sl hoy otgún procedlmiento odmlnistrotlvo en t¡ómlte oblerto en contro d€ estos funclonorios, y
por qué cousos o dmlnlstrotlvos, y s, entre erros est án como denunciodos Rorondo Ro dttgo Zoqoto Betto y
Vícto¡ Edmundo Cobolle¡o Duron, después de una breve argumentación, llegaron a la conclusión de

la respuesta emitida por la Dirección de Normat¡v¡dad, Que.jas y Responsabilidades de la Secretaria de

Contraloría General del Estado de Yucatán en relación al recurso de revisión marcado con el nú

12Ot2019, derivado de Ia solicitud de acceso a la información identificada con el número 000250'19

válida y concordante con los registros y archivos presentados; por lo tanto, es procedente confirmar

respuesta antes reesta ant ferldareJPuEJrq

lV. Acuerdo del Comlté de Transparencia de la Secretaría de la contraloría General.

El Comité de Transparencia de la Secretaria de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del

Gob¡erno del Estado de Yucatán, después de valorar todas las constanc¡as de actuaciones que

fueran puestas a su disposición en el marco de lo d¡spuesto en el orden del día de la presente

sesión, se sirve emitir los sigu¡entes acuerdos:

'2019, Año de la Lengua llaya en el Estado de Yucatán"
Edif ¡cio Admin¡strativo Siglo XXl,

Calle 20-A No. 284-B x 3-C

P¡sos I y 2, Col. Xcump¡ch,

C.P.97204 Mér¡da, Yuc. México

,r\

T +52 (99s)930 3800 Ext. 13000

contralorla.tluc¡t¡rr. gpb.mr
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.__-_ACUERDO N9 I/TRANSPARENCIA/CTSCG/SE/NOIO/20I9
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno
del Estado de Yucatán con fundamento en los Artículos 44 fracción ll y 138 fracción ll de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, coNFlRl.lA PoR uNANlMloaD DE voTos la
respuesta emit¡da por Ia Subsecretaría del Sector Estatal y Paraestatal de la Secretaría de la Contraloría
General, mediante oficio SUBSEP-S4112019, de fecha 06 dc junio del presente año y signado por la C.P.
Ligia Patricia Castillo Góngora, M.A.T., SubsecretarÍa del Sector Estatal y Paraestatal de la Contraloría
General del Estado de Yucatán en relación al recurso de revis¡ón marcado con el número 12Ol2O1g,
derivado de la solicitud de acceso a la información identificada con el número 00025019, en relación a la
declaración de inexistencia de la información, toda vez que esta unidad administrativa no ha recibido,
realizado, tramitado, generado, otorgado, aprobado o autor¡zado ningún documento que corresponda a
dicha información solic¡tada, por lo expuesto en el punto lll inciso a) de la presente acta por lo que se
instruye al T¡tular de la Unidad de Transparencia para realizar la notificación al solicitante del sentido del
p rese nte Acuerdo.

---_-ACUERDO Ne 2/TRANSPARENCIA/CTSCG/SE/N910/2019
El Comité de Transparencia de la Secretaria de la Contraloría General del Poder Ejecutivo del Gobierno
del Estado de Yucatán con fundamento en los Artículos 44 fracción ll y'138 fracción ll de la Ley Generat
de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Pública, CONFIRiIA Y APRUEBA POR UNANII{IOAD DE
VOTOS la respuesta emitida por la Dirección de Normatividad, ouejas y Responsab ilidades de Ia
Secretaría de la Contraloria General del Estado de Yucatán en relación al recurso de revisión marcado
con el número 12012019, derivado de la solicitud de acceso a la inf ormación identif icada con el número
00025019, mediante oficio 0.N.287l2019, de fecha 03 de Junio del presenre año y s¡gnado por et Lic.
Carlos Leandro Mena Cauich, Director de Normatividad, Quejas y Responsab il¡dades Secretaría de la
Contraloría Generaldel Estado de Yucatán, en relación a la declaración de inexistenc¡a de la información,
toda vez que esta unidad administrat¡va no ha recibido, realizado, tramitado, generado, otorgado,
aprobado o autorizado ningún documento que corresponda a dicha información solicitada, por lo
expuesto en e¡ punto lll inciso b) de la presente acta por lo que se instruye al Titular de la Unidad de
Transparencia para realizar la notificación al solicitante delsentido del presente Acuerdo.
V. Clausura de la
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El C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Comité, manifestó que no habiendo más
asuntos que hacer constar, se da por concluida la Décima Sesión Extraordinaria correspondiente al año
2019 del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, siendo las quince horas con
cincuenta y cinco minutos, del día viernes s¡ete de junio de dos mil diecinueve, prev¡a lectura de lo
acordado firman, al margen de la primera y calce de la última de sus hojas todos los que en ella

j
al¡nterv¡nieron.

VOCAL

Directola de Asuntos Jurídicos y Situación
PatrimonialdelSector Estataly Pa raesta tal

C.P. Roger
Director de Admi

"2019, Año de la Lsngue
Edif icio Administrativo S¡9lo XXl,

Calle 20-A No. 284-B x J-C
Pisos I y 2, Col. Xcumpich,
C.P.97204 Mérida, Yuc. México

sn el Estado de Yucátán'

T +52 (999)930 3800 Exr. 13000
coittl.brlarucatltLgob.mr
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ln
Lic. Carlos Leandro Mena Cauich

Director de Normatividad, Quejas y

Resoonsabilidades

L.C.
Jefe r

Martínez Herrera
nto de Tran sparencia

HOJA OUE COÑTIENE LAS FIRI'IAS DEL LlC CARLOS LEANORO IlENA CAUICH, VOCAL DEL COMITE OE TRANSPARENCIA Y OIRECTOR DE NORIlATIVIOAO, OUEJAS
y REspoNSAgtLtoAoEs y DEL L.c. caRLos oE JESUS MARfTNE2 HERRERA, SECRETART0 TÉcNrco oEL coHrTE y JEFE oEL oEPaRTAi'lENTo DE

TRANspaRENcta. coRRESpoNDtENTE aL acTA 0E LA DEcHA sESróN ErrRAoRDrNARra 2019 DEr cor¡rÉ DE IRANSPARENCTa DE LA SEcREIARta DE LA

coNtRALoRia GENERAL cELEBRADA EL Dia vTERNES 06 0E JUNt0 0E 20rg

'2019, Año de la Lengua l''layá en el Estado de Yucatán"

Edilic¡o Administrat¡vo Siglo XXl,

Calle 20-A No. 284-B x 3-C

Pisos I y 2, Col. Xcumpich,

C.P. 97204 Mérida. Yuc. l'4éxico

T +52 (999) 930 3800 Ext. 13000

contr.lo.l..trucrtr[gob.mr
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oÉclNa sesÉH ExrRAoRDtNARta 2olg

col.ttÉ oe rRaxspaRENctA DE Ll sgcneraRil oE LA coNTRALonía eexERll_

07 DE JUNIO DE 2OI9

'2019, Año de la Lengua l{aya en el E3tado dc vucatán.
Edrficio Admín¡srratívo Sig¡o XXt,

Calle 20-A No.284 BxJ C T +S2 (gS9) gJO JBoO Ext. tJ0O0
Pisos I y 2, Col. Xcumpich, clniralorL.trucrtrn gobfir
C.P.97204 Mérida, Yuc. México

c.p. R0GER ARMAND0 FRANC0 ourtÉRnrz

LIC. AURELIA MARFIL MANRIOUE

VOCAL

LIC. CARLOS LEANDRO MENA CAUICH

L.c. cARLos or ¡Esús NaRriuez HERRERA

SECRETARto rÉcNlco
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